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LA CONSTITUCIÓN 
GARCIANA DE 1861
Mons. Juan Larrea Holguín

La Constitución Garciana de 1861

Desde 1860 hasta su muerte en 1875, domina la vida política del 
Ecuador, la figura incomparable de Gabriel García Moreno. Su influjo 
en el destino de la nación fue casi tan poderoso cuando no estuvo en el 
poder que cuando ejerció la Presidencia de la República. Su prepara
ción académica -que comprendía no sólo la carrera de Derecho, sino 
amplios conocimientos de historia, ciencias políticas, física, química, 
etc.-, la brillantez de sus discursos, la solidez de sus convicciones ca
tólicas y su carácter decidido, franco, valiente, generoso, capaz de 
cualquier esfuerzo y de dominar el mayor obstáculo aunque a veces de
masiado impetuoso, le ganaron la admiración ilimitada de sus contem
poráneos, el afecto y respeto de innumerables ecuatorianos y el temor 
reverente de sus adversarios. Influyó en las leves, en las costumbres, 
en la moralidad de la nación; impuso un tono de austeridad, de correc
ción en la administración pública en la actuación de los políticos, en la 
marcha del Parlamento, en la conducta de los militares y de los sacer
dotes, de todos.

No nos ha de extrañar, por tanto, que sus ideas políticas hayan que
dado plasmadas en la Constitución de 1869, cuando se hallaba en la ple
nitud del prestigio e influencia. En cambio, la Constitución de 1861 sur
gió a raíz de la superación de la mayor crisis nacional y, en momentos 
en que García Moreno comenzaba a gobernar, los asambleístas pensaron 
componer el país que había estado a punto de desaparecer por la anar-
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quía, la multiplicidad de los gobiernos de facto y la invasión peruana, es
tableciendo un sistema político con fuertes barreras para la actuación del 
gobierno y teóricas libertades llevadas al extremo para los ciudadanos. 
El temperamento, la formación y los ideales de García Moreno, que de
bía gobernar con aquella Constitución, chocaron como es natural hasta 
el punto de que en varias circunstancias tuvo que pasar por más allá del 
marco legal para poder conducir al Estado en su penosa convalescencia.

Después de aquella experiencia dolorosa, el patricio guayaquileño 
para su segunda administración, promovió la redacción de otra Cons
titución que pretendía remediar los defectos de la de 1861, y en algu
nos aspectos extremó la reacción contra ella, llegando también a cier
tos excesos en cuanto a robustecer el Ejecutivo a costa de debilitar la 
Función Legislativa. Las dos Constituciones —de 1861 y de 1869— 
no admiten el título de «garcianas», sino en el sentido de que corres
ponden al período en que actuó el ilustre presidente, aunque en reali
dad sólo la segunda corresponde a sus ideales y la primera más bien 
contrasta violentamente con ellos.

Examinaremos los dos documentos separadamente.

La Constitución de 1861

Esta Carta Política fue aprobada por la «Convención Nacional», 
como se llamó aquella Asamblea Constituyente, el día 10 de marzo de 
1861, y fue sancionada por el Presidente de la República el 10 de abril 
del mismo año, firmando el Decreto, con el Jefe del Estado, el Minis
tro de lo Interior Dr. Rafael Carvajal.

La Convención se reunió en Quito y estuvo integrada por 38 re
presentantes de las diversas provincias de la Sierra y la Costa. Fue pre
sidida por el General Juan José Flores, que había sido nombrado como 
uno de los representantes de Manabí. Vicepresidente fue el diputado de 
Cuenca Don Mariano Cueva. Entre otras personalidades de la Conven
ción, destaca la figura austera de Don Juan León Mera y fueron tam
bién asambleístas otros connotados ciudadanos con ya larga experien
cia política o administrativa, destacados en el Foro, tales como Miguel
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Egas, Luciano Solano de la Sala, Juan Aguirre Montúfar; Pedro José 
de Arteta, Manuel Villavicencio, Miguel E. Albornoz, Bernardo Dáva- 
los, Secundino Darquea, Eugenio Tamariz, Ramón Borrero y otros 
mas, sin desmerecer el valor de los que no he nombrado. Fueron Se
cretarios, el Dr. Pablo Herrera y el Dr. Julio Castro, ambos notables ju
ristas; el primero fue Ministro de García Moreno, y mucho más tarde, 
el negociador del Tratado de límites con el Perú, en 1 890.1

Es importante anotar que la representación de las provincias, se 
hacía, por primera vez, en proporción a su población estimada, dejan
do de lado el antiguo sistema de la representación igual para cada uno 
de los tres departamentos (hasta 1835) o distritos electorales (a partir 
de 1835). Más justa era, indudablemente, la proporcionalidad con la 
población, aunque no se tuvieran datos exactos de ella.

Esto originó una preponderancia de los diputados de la Sierra, 
porque en ella se encontraban las proyincias entonces más habitadas: 
Pichincha, Chimborazo, Azuay Lója, mientras que en la Costa sola
mente tenían importante representación el Guayas y Manabí. De todas 
formas, el cuerpo legislativo se puede decir que tuvo bastante homo
geneidad y que sí representaba las diversas zonas de la República, ex
ceptuándose el Oriente -que era un solo territorio, no organizado como 
provincia- y Galápagos, prácticamente despoblados.

El precedente inmediato, como Ley Suprema del Estado, era la Car
ta de 1852, forjada a gusto y antojo del General José María Urvina, y con 
la cual gobernó el mismo General y su pupilo^l'General Francisco Robles. 
Producida la revolución contra Robles, invadido Guayaquil por el Maris
cal Castilla y anarquizado el país el establecimiento de Gobiernos en Ma
nabí, Loja, Quito y Guayaquil, la República estuvo a punto de desapare
cer. En este nefasto período llegó incluso a firmar el General Franco el in
famante Tratado de Mapasingue, que habría significado la pérdida total de 
nuestra región amazónica, si no hubiera sido rechazado por la Legislatura 
Nacional y aun desconocido por el Perú, que se levantó en armas contra el 
tirano Castilla y no llegó tampoco a ratificar dicho convenio.

1 La Constitución fue publicada en folleto de 32 pp. En la Imprenta del Gobierno, junto con 
el Decreto sobre su vigencia; allí consta la lista de los asambleístas.
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La entrada victoriosa en Guayaquil, el 24 de septiembre de 1860, 
de las tropas del Gobierno Provisional de Quito, integrado por Gómez 
de la Torre, Carvajal y García Moreno, determinó la fuga de Castilla y 
Franco, y el principio del restablecimiento del orden. El General Juan 
José Flores fue el artífice de aquella victoria, y el prestigio del viejo ex 
presidente, así corno su triunfo militar y la extremada sagacidad que 
había adquirido con los años, le valieron el triunfo electoral (como di
putado por Manabí), f  su encumbramiento a Presidente de la Conven- 
ción, qué dirigió con su conocido tacto político.

Las circunstancias en que se debatió y aprobó esta séptima Constitu
ción del Ecuador, incidieron en su exagerado idealismo liberal: se trataba 
de enmendar el grave extravío de los gobiernos de Urvina y Robles, que 
incurrieron en execrables abusos, hasta llevar a la Patria al borde mismo 
del abismo de la disolución. Frente al peligro de la dictadura organizada 
con formas de gobierno legítimo -como habían sido aquellos dos períodos 
constitucionales de 1851 a 1859-, se procuró poner freno al poder del Eje
cutivo, y se llegó a limitaciones tan grandes que, de haberse observado 
siempre, habrían impedido la marcha de la administración y el manteni
miento del orden público, continuamente amenazado por el militarismo 
urvinista y apoyado desembozadamente por Colombia y Perú.

Los diputados tuvieron la sensatez de mantener lo que en tres dé
cadas de plena independencia había venido forjándose como estructu
ra básica e inalterable del Estado: su caráeter de soberano (art. 1); con
fesional eatóMs»(art. 12); su unidad (art. 2), el régimen de gobierno re
publicano (art. 13); presidencial (arts. 57 - 79); con un Poder Legisla
tivo bicameral (arts. 17 - 6). Se afianzó desde esta Constitución el prin
cipio del equilibrio de las tres Funciones del Estado y su organización 
sustancial, que solamente ha variado después en detalles a lo largo de 
más de un siglo. Buena parte de las normas constitucionales están ins
piradas en la Carta de Cuenca de 1845, que se puede decir que deter
minó ya definitivamente la fisonomía política del Ecuador, superando 
los precarios ensayos de 1830 y 1835.

Tres características peculiares distinguen a esta Ley Suprema: la 
acertada consagración definitiva del sufragio universal, proporcional al
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número de habitantes de cada provincia; la inconsulta manera de de
signarse los gobernadores, jefes y tenientes políticos; y la organización 
del Consejo de Gobierno.

En cuanto al sufragio, el paso adelante fue muy valioso y precedido 
ya por la Ley de Elecciones dictada por el Gobierno Provisional, el que 
tuvo el mérito de romper con la rutina que contenía dos graves injusticias: 
la igualdad de representación de los tres Distritos - Quito, Azuay y Gua
yaquil -, y el sistema censal, que reservaba el derecho de voto a los que 
tuvieren una cierta renta o propiedad raíz de considerable valor.

Ambas disposiciones eran desviaciones de la auténtica democracia, 
aunque se explicaran por las deficientes circunstancias de los tiempos. La 
imitación a los preceptos surgidos de la Revolución Francesa llevó a la 
aceptación del sistema censal, y en los primeros años de una República 
que contaba con escaso número de ciudadanos siquiera capaces de leer y 
escribir, podía tolerarse momentáneamente; pero transcurridos ya bastan
tes años, no debía seguir dañando el sistema electoral una medida que de
jaba al margen de la vida cívica a la gran mayoría de los ecuatorianos.

En cuanto a la representación igualitaria de los tres departamentos 
que integraron el Ecuador de 1830, también se justificaba en ese mo
mento fundacional, cuando se desconocía a ciencia cierta el número de 
habitantes y no se hallaban aun debidamente delimitadas ni la nación 
ni sus provincias: no cabía otro remedio. Pero desde ese primer mo
mento se apreció que la norma adoptada no contenía plena justicia, y 
se la admitió con carácter transitorio “hasta que un árbitro decidiera lo 
más equitativo”. Ese arbitraje no podía ser otro que el ejercitado por la 
legislatura, pero no llegó hasta que la Constitución de 1861 dispuso la 
representación en proporción al número de habitantes de cada provin
cia. En 1835, ya se habían suprimido los departamentos, pero subsis
tieron, para los efectos electorales únicamente, tres distritos, que coin
cidían con los antiguos departamentos, y desde 1861, desaparecieron 
definitivamente esas circunscripciones.

Muy sobriamente afirma el art 16: «Para ser sufragante se requie
re ser ciudadano en ejercicio y vecino de la parroquia en que se sufra
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gue». Con esto se afirma prácticamente el fecundo principio del sufra
gio universal. Permaneció, en cambio, la odiosa disposición por la cual 
se exigía tener una renta anual de quinientos pesos para ser senador, si 
bien, se mitiga un tanto la disposición al equiparar a los afortunados a 
quienes tuvieren una propiedad (va sin límite de valor) o industria, o 
ejercieren alguna profesión científica. Para ser diputado, se dan simila
res exigencias, pero se rebaja el monto de la renta mínima a 300 pesos 
por año. El Presidente de la República o Vicepresidentes ha de tener las 
mismas cualidades que se requieren para ser senador (art. 59). Estas 
odiosas limitaciones desaparecieron finalmente en la Carta de 1878.

Muy inconvenientes fueron las elecciones establecidas para formar 
una tema de ciudadanos entre los cuales, necesariamente, debía escoger 
el Presidente de la República, a los Gobernadores de cada provincia, y 
mediante elección directa en cada cantón se debía elegir al Jefe Político, 
así como en las parroquias, al Teniente Político. Estas tres autoridades 
representan al Jefe del Ejecutivo en la administración seccional, y deben 
ser de su entera confianza y dependencia. El régimen de elecciones es
tablecido para su nominación quitaba al Presidente la posibilidad real de 
gobernar eficientemente el país. Probablemente se incurrió en este error, 
por espíritu de imitación a lo que sucedía en varios países de América 
Latina, que optaron por formas federales o parecidas, imitando a su vez 
a la gran nación del Norte, sin considerar la enorme diferencia entre los 
Estados Unidos y estas atrasadas y pequeñas repúblicas. El sistema sim
plemente no podía funcionar y la Convención dispuso con carácter tran
sitorio, en el art. 137, que en el primer período constitucional, los gober
nadores serían de libre nombramiento del Ejecutivo. Felizmente, nunca 
más se volvió a intentar tan desacertadas disposiciones (Art. 95). Menos 
mal que, por lo menos, se reconocía al Presidente la facultad de remover 
libremente a los funcionarios administrativos y, con el dictamen del 
Consejo de Gobierno, a los agentes diplomáticos (Art. 66, N° 9).

El Consejo de Gobierno, que aparece en otras Cartas Constitucio
nales del Ecuador con el nombre de Consejo de Estado, era llamado a 
controlar al Ejecutivo, concederle algunas facultades en receso del 
Congreso y preparar los proyectos de ley que presentara el Ejecutivo
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al Congreso, así como dar su informe para la sanción u objeción del 
Ejecutivo, a las que hubiere aprobado el Congreso. (Arts. 81 y 83). Su 
intervención en los asuntos administrativos era, pues, notable y podía 
constituirse en una traba poderosa para la marcha del gobierno.

La conformación de este Consejo, según el artículo 80, era la si
guiente: «El Vicepresidente de la República que lo presidirá, los Minis
tros Secretarios del Despacho, un Vocal de la Corte Suprema, un Ecle
siástico un propietario; estos tres últimos nombrados por el Congreso».

Lo relativo a los derechos humanos o garantías constitucionales, está 
bien tratado, siguiendo las luminosas huellas de las anteriores constitucio
nes,, y afianzando así, progresivamente, el derecho constitucional consue
tudinario del Ecuador. Se contempla ya un elemental sistema de resguar
do de la libertad, con lo que hoy llamamos «Habeas corpus», y se recono
cen las diversas libertades civiles y políticas, adecuadamente formuladas*

El trámite de la formación de las leyes está debidamente regula
do, hasta con minuciosidad y aseguraba un pausado procedimiento. No 
se reconocía ninguna forma de veto presidencial a las leyes elaboradas 
por el Congreso, debiendo solamente sancionarlas y reglamentarlas; lo 
cual significaba una dependencia o inferioridad frente al Legislativo.

Dejando de lado otras interesantes disposiciones de esta Carta Po
lítica, centremos la atención en lo que atañe a la religión. El Artículo 
12 dice así: «La Religión de la República es la Católica, Apostólica, 
Romana, con exclusión de cualquiera otra. Los poderes políticos están 
obligados a protegerla y hacerla respetar». Se proclama así la confe- 
sionalidad del Estado, con una única religión «-que era prácticamente 
la de todos los ecuatorianos, casi sin excepción-. Esta confesionalidad, 
era excluyente: «con exclusión de cualquiera otra religión», no obstan
te, ño se formula, al menos explícitamente, ningún efecto civil o polí
tico de este exclusivismo religioso.

Nótese que la obligación «de los poderes políticos» de «proteger y 
hacer respetar» la religión, se presenta de modo absoluto, sin paliativo ni 
excepción, y como un deber que dimana de la misma confesionalidad del
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Estado. Pero más importante aún, es que no se menciona para nada, ni en 
este artículo dedicado expresamente a la religión, ni en ningún otro punto, 
el famoso «Patronato», que dio tantos motivos de fricción entre el Estado 
y la Iglesia, desde la infortunada Ley de la Gran Colombia, en 1824. El Pa
tronato, que había sido concedido por los Papas a los Reyes de Castilla y 
Aragón en la época del descubrimiento y conquista de América, se justifi
caba por las dificultades inmensas para el gobierno religioso de estos terri
torios todavía desconocidos, lejanos y poco poblados. Los monarcas apor
taron los medios materiales para la heroica empresa de la evangelización 
y la implantación de las iglesias locales de América, y como compensa
ción, los Pontífices les concedieron el privilegio -de carácter personal- de 
presentar los candidatos para el ejercicio de las autoridades religiosas en 
América, así como para la erección de diócesis, la convocatoria de síno
dos o concilios regionales y otras medidas de suma trascendencia en la vi
da eclesial. Pero terminada la dominación real y establecidas las nuevas re
públicas, esos privilegios personales caducaron ipso jure. Sin embargo, el 
Legislador colombiano pretendió que el Estado había heredado de los re
yes de Castilla el derecho de Patronato. Esto no fue nunca reconocido por 
la Santa Sede, si bien toleró muchas veces las intromisiones ilegítimas de 
congresos y presidentes en asuntos netamente espirituales.

El Ecuador, separado de Colombia, casi por inercia más que refle
xivamente, siguió pretendiendo la aplicación del Patronato, y se dieron 
así numerosas intervenciones de la Legislatura y de los jefes de Estado 
en asuntos como creación de Diócesis -Rocafuerte dio el Decreto para la 
de Guayaquil y pidió la confirmación de su creación al Papa-, para el 
nombramiento de los obispos, canónigos y hasta simples curas y emplea
dos subalternos de las iglesias. El Estado, al entrometerse en estos asun
tos, perdía su propio carácter secular y dañaba profundamente la disci
plina eclesiástica, al mismo tiempo que estas ilegítimas injerencias sig
nificaban un agravio a la libertad religiosa y un atropello de los derechos 
de la sociedad espiritual. La necesidad de remplazar el Patronato, por un 
sistema de libre coordinación de las funciones soberanas del Estado y de 
la Iglesia, cada uno en su respectivo ámbito de funciones, no resultó fá
cil de conseguir, y la inercia o rutina impidieron durante largos años, que 
se llegara a una solución satisfactoria. La misma Convención de 1861,
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que con acierto no mencionó el Patronato en la Carta Política, dictó va
rios decretos en los que se pretende todavía vigente al Patronato, si bien 
con la intención de que pronto desaparezca, como indicaremos luego.

La Constitución del 61, como las anteriores y las siguientes, has
ta la de 1906 exclusive, no contiene ninguna limitación para el ejerci
cio de los derechos cívicos, y políticos, o para el desempeño de funcio
nes y cargos públicos por parte de eclesiásticos. De hecho, muchos 
fueron los sacerdotes y obispos —algunos muy preparados e ilustres—“ 
que contribuyeron con sus luces en las legislaturas y en la elaboración 
de las Cartas Supremas, desde la de Quito de 1812, obra de un ecle
siástico, siendo numerosos los legisladores eclesiásticos. Ha sido más 
bien el Derecho Canónico el que, cada, vez con mayor precisión, ha 
deslindado, las funciones eclesiásticas de las políticas, prohibiendo a 
los ministros sagrados el intervenir en éstas.

La libertad de publicar los pensamientos por la prensa, se recono
ce con la limitación siguiente: «respetando la religión, la decencia y la 
moral pública; y sujetándose a la responsabilidad que impongan las 
leyes» (art. 117). No se encuentra ninguna otra referencia a la religión 
en esta. Constitución.

El 25 de febrero de ese mismo año 1861 (antes de estar aprobada 
la Constitución), la Convención dictó un Decreto disponiendo que 
«Habrá siempre un obispo auxiliar en la provincia de Loja» (art. Io) y 
luego precisa otros detalles sobre su jurisdicción y renta. Todo ello, 
evidentemente, no competía al poder político, sino que correspondía 
exclusivamente a la Iglesia, al Papa. La Convención tenía conciencia 
de la invasión en la esfera de soberanía eclesiástica que estaba come
tiendo y trata de remediar el desafuero en el, art. 40 disponiendo que 
«El Poder Ejecutivo, con los documentos que comprueben la neccsL 
dad de que constantemente haya en Loja un Obispo Auxiliar, elevará a 
su Santidad las preces convenientes para que se sirva acceder a esta 
gracia»2. Este Decreto fue objetado por García Moreno, en Guayaquil,

1 ..Éste y otros Decretos que luego se mencionan, se encuentran en el folleto “Leyes y 
Decretos expedidos por la Convención Nacional de 1861”. Imprenta del Gobierno. Quito
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el 7 de marzo, pero insistió la Convención el 25 del mismo mes y el 
Presidente no tuvo más remedio que ordenar su ejecución el 5 de abril. 
La medida solicitada a la Santa Sede era razonable y conveniente, pe
ro no correspondía al Estado el resolver sobre un asunto de esta índo
le, de allí la objeción presidencial.

Merecen citarse dos Decretos muy importantes de la Convención, 
aunque no versan sobre asuntos religiosos: el de 8 de abril que «desco
noce y condena en sus actas el supuesto tratado de Mapasingue; que 
fue mandado forjar por una autoridad incompetente y usurpadora... y 
que adolecía del vicio insanable de ser ratificado y canjeado sin que 
precediera la aprobación del Congreso, cuyo requisito es indispensable 
para la validez de los tratados públicos en el Ecuador». El otro Decre
to, contiene la Ley para la formación del censo de la población, que de
bía efectuarse cada cuatro años, Y que se reglamenta detalladamente, 
con los criterios un tanto primitivos de esa época, sobre levantamiento 
de censos de población, pero que tendría trascendencia en los aspectos 
electorales y fiscales. Su ejecución fue ordenada el 11 de abril de 1861.

Muy importante para las relaciones entre Estado e Iglesia fue el 
Decreto de 17 de abril, por el cual se ordena que «el Poder Ejecutivo 
acredite una Legación en la Corte de Roma dentro de seis meses, a 
más tardar, con el principal objeto de que celebre un Concordato con
forme a las instrucciones que se le dieren, atentas las necesidades del 
Estado, y sin que puedan servir de obstáculo las leyes que rijan sobre 
la materia». Estas últimas palabras han sido interpretadas por unos co
mo una delegación de facultades legislativas —lo cual se ha admitido 
posteriormente en muchos países, como procedimiento constitucional
mente aceptable—; otros consideran que más bien implican un com
promiso del Legislador de ratificar el Concordato al que se llegare, 
aunque para ello tuviera que derogar las leyes que estuvieren en con
traposición con sus cláusulas. En uno u otro caso, la intención del le
gislador ecuatoriano es clara: quería superar la situación absurda y an
ticuada del régimen de patronato ilegal, mediante un convenio en que 
el Estado y la Santa Sede regularan sus relaciones sobre bases de jus
ticia, de reconocimiento de la soberanía de cada una de las Altas Par
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tes, y de coordinación de sus esfuerzos, para el bien común. Dentro de 
este espíritu, efectivamente, el Presidente García Moreno, quien fue el 
inspirador del Decreto, tramitó la celebración del Concordato.

Más adelante, el mismo Decreto establece que «El Poder Ejecuti
vo someterá a la próxima Legislatura, para su aprobación, el Concor
dato que se hubiere celebrado, o dará cuenta de los inconvenientes 
que no hayan podido removerse». No m  dice que la aprobación legis
lativa debiera ser «previa» a la ratificación, y esto dio origen a serios 
problemas en las Legislaturas de 1863 y 1865, por cuanto el Presiden
te había procedido a la ratificación, fundándose en las amplias faculta
des concedidas en el articulo Io, y el Congreso deseaba introducir al
gunas modificaciones, si bien no substanciales. Más detalles, se verán 
en el. capítulo correspondiente al Concordato.

La Convención se preocupó, instada por García Moreno, de favo
recer la instrucción pública* y dictó varios Decretos de creación de co
legios, de permiso para el funcionamiento de un instituto educativo su
perior en Cuenca promovido por el ínclito intelectual Dr. Honorato 
Vásquez, o de dotar de rentas a otros establecimientos, entre ellos al 
Seminario de Cuenca (Decreto de 17 de abril de 1861).

El 29 de abril decretó la Convención que se celebre, «con mani
festaciones cívicas y religiosas» el día 10 de agosto de cada año, en 
conmemoración del Primer grito de independencia. En el articuló 2o 
se precisa que «El Gobierno lo celebrará con asistencia de primera 
clase, gran parada y la pompa debida a tan glorioso objeto». También 
aquí puede apreciarse la confusión de lo Cívico con lo religioso, inspi
rada por la buena voluntad y la profunda fe de todos los asambleístas, 
pero no conforme con los criterios que ahora tenemos de distinción de 
las funciones religiosas y las civiles.

Otro Decreto, del 22 de abril, «reconoce a la Santísima Virgen 
María en su portentosa advocación de Mercedes, como patraña y pro
tectora especial de la República». Y declara «fiesta ¡cívica de la men
cionada advocación, que se manda celebrar el 24 de septiembre con 
asistencia de primera clase en la iglesia en que aquella se venera»
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La Ley Orgánica del Poder Judicial, con 111 artículos bien deta
llados, menciona entre las atribuciones de la Corte Suprema: «Conocer 
en todos los negocios que le atribuye la ley, sobre patronato eclesiásti
co». Se considera, por tanto, vigente la mencionada ley; aunque se ten
ga la intención de innovar sobre la materia, mediante el Concordato 
que se ordenó celebrar. Esta Ley fue dictada el 10 de mayo de 1861 y 
se ordenó su ejecución el mismo día.

La Ley de Instrucción pública, de 21 de mayo de 1861, entre otras 
disposiciones contiene la que reconoce el derecho de cualquier perso
na para establecer enseñanzas particulares que tuvieren a bien, con tal 
que acrediten buena conducta y se sujeten a las disposiciones de la ley. 
Los Ordinarios Diocesanos tienen bajo su inmediata inspección y de
pendencia los Seminarios y nombrarán sus superiores y Catedráticos 
con arreglo a las disposiciones del Concilio Tridentino (art. 6). Se des
ciende a otros detalles, como las asistencias de los estudiantes a las ce
lebraciones cívicas o en la Catedral, (art. 11).

En la Ley de Régimen Político y Económico de las Provincias, 
aprobada el 3 de junio de 1861 y que deroga la anterior, de 1843, en
contramos otra referencia al Patronato, en el artículo 6 numeral 16, que 
ordena a los gobernadores «Ejercer en los negocios de patronato ecle
siástico las funciones que la ley atribuye a los intendentes y goberna
dores». Y en el numeral 18, leemos: «Presidir las Juntas de Hacienda 
y de diezmos», etc. En esto no hay innovación: así venía funcionando 
el famoso y opresivo Patronato, con intervención aun de autoridades 
secundarias en los más graves asuntos de la Iglesia, con el consiguien
te perjuicio de ambas sociedades, la temporal y la religiosa.

La Ley de Elecciones de 11 de junio de 1861, establece que «no 
pueden ser miembros de los jurados electorales, entre otros, los eclesiás
ticos que tengan cura de almas o ejerzan jurisdicción contenciosa.». (Art. 
20). Nada impide, en cambio, su derecho a ejercer el voto y a ser elegi
dos para las diversas funciones públicas. A diferencia de esta limitación, 
en las primeras leyes de elecciones, la República pidió la intervención de 
los curas párrocos, como las personas más calificadas para intervenir en
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las juntas receptoras de los votos; esto era explicable en los primeros 
momentos de la vida nacional y cuando la instrucción estaba muy poco 
difundida entre los ciudadanos que no pertenecieran al clero.

La firma del Concordato debía necesariamente producir cambios 
importantes en la legislación y no fue fácil realizarlos, sea por la inex
periencia frente al nuevo sistema de relaciones entre Iglesia y Estado, 
sea por mantener la rutina o por la formación regalista de dichas per
sonas de buena voluntad que no atinaban a deslindar la órbita propia 
de la-soberartifa espiritual y la temporal.

La más grave intervención legislativa fue la del Decreto de 15 de oc
tubre de 1863, que pretendía introducir reformas al Pacto internacional ya 
firmado y ratificado. Las modificaciones no eran Siquiera de gran importan
cia, aunque reflejan el apego desmedido a las viejas tradiciones patronales, 
pero lo absolutamente inaceptable era que el Congreso pudiera reformar lo 
que ya era una obligación que comprometía la república del Estado ecua
toriano. Ciertamente que el Legislador emplea fórmulas respetuosas de la 
autoridad pontificia y aún pide el mas pleno reconocimiento de la libertad 
de comunicación -con la total supresión del «exequátur»-, pero no dejaban 
de ser disposiciones unilaterales que afectaban a un tratado, que sólo podría 
modificarse por la voluntad de ambas altas partes. La sagacidad y pruden
cia del Presidente García Moreno logró que la Santa Sede aceptara las mo
dificaciones razonables, que constaron en notas oficiales, anexas al Concor
dato, el cual mantuvo así, al mismo tiempo, su integridad.3

En este período hay una notable preocupación por impulsar la ins
trucción pública, y el Ejecutivo creó varias escuelas y colegios; el Con
greso, a su vez, aprobó estas iniciativas y dispuso los fondos para el 
mantenimiento, en algunos casos, también tomándolos de los Diezmos 
o de la participación de Obispados y Cabildos eclesiásticos. Tal fue el 
Caso de la creación del «Seminario Tridentino de Cuenca», por Decre
tó del Congreso de 24 de octubre de 1863.

3 En este Decreto se llega a establecer una “dotación” que deberán recibir los Obispos y las 
Curias, con cargo a la renta recaudada por Diezmos, Leyes y decretos dados por el Coa* 
greso Constitucional de 1863. Imprenta Nacional, por Mariano Mosquera. Quito. 1864.
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Las nuevas leyes de instrucción pública y sus reglamentos dan el 
relieve debido a la enseñanza religiosa, que se menciona en primer lu
gar (arts. 11 y 21 para escuelas y colegios) y se procura la intervención 
de la autoridad eclesiástica para asegurar la recta orientación de la mis
ma (arts. 15 y 18).

Motivo de especial preocupación de los legisladores fue el de la 
recaudación y distribución del Diezmo. Es así, como la primera Lev de 
1863 sobre esta materia, fue pronto reformada por un nuevo Decreto, 
y posteriormente se reguló la materia en la Ley Orgánica de Hacienda 
(arts. 63-66). No nos ha de extrañar, puesto que en un Presupuesto Na
cional que rondaba el millón y medio de pesos, después de los ingre
sos de aduana, que consistían en unos 800.000 pesos, la única recau
dación importante era la del Diezmo, que alcanzaba algo más de 200 
000 pesos. Según la convención anexa al Concordato, la mitad de esa 
renta decimal correspondía al Estado y la otra parte a la Iglesia.

Un Decreto legislativo de 10 de noviembre de 1865, sancionado 
por el Presidente Jerónimo Camón el 2 de diciembre, crea el Consejo 
General de Instrucción Pública, del cual formaba parte el Arzobispo o 
un eclesiástico designado por él. Mediante otro Decreto, de 17 de no
viembre, se funda un Seminario Tridentino en Loja, asignándole local 
y rentas, distraídas de otras finalidades religiosas.

El Decreto Legislativo de 17 de noviembre de 1865 (sancionado 
el 21 por Camón), «regula el derecho de Patronato concedido en los 
artículos 12 y 13 del Concordato». Este es un avance significativo: ya 
no se pretende ejercitar un derecho inherente al Estado, sino derivado 
de una «concesión» pontificia, concretamente reconocida en el Con
cordato. Este Decreto tiene carácter reglamentario, determinando el 
procedimiento para la elección de los candidatos que el Ejecutivo ha 
de presentar a la Santa Sede para funciones eclesiásticas.


